
 

 

 
NÚMERO:   186  / 2019 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000003/2019 
 

Resolución del Consejero Delegado de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
por la que se aprueban el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas 
Particulares, el gasto y el expediente de contratación y se acuerda la apertura del procedimiento de 
adjudicación del contrato  denominado: “SERVICIO DE VIGILANCIA Y PROTECCIÓN DE LA AGENCIA 
PARA LA ADMINISTRACIÓN DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID (2 LOTES)” 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas según lo dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 
7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y de conformidad con lo que establecen los 
Artículos 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), y 
demás disposiciones de aplicación, y completado el expediente de contratación, 

RESUELVO 

1. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas Particulares 
que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato de servicios denominado “SERVICIO DE 
VIGILANCIA Y PROTECCIÓN DE LA AGENCIA PARA LA ADMINISTRACIÓN DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID (2 LOTES)”. 

2. Aprobar el gasto por importe de 1.218.475,12- euros, IVA incluido, distribuido en las siguientes 
anualidades y cuantías: 

 
Lotes 1 y 2 AÑO 2019 AÑO 2020 AÑO 2021 TOTALES 

Lote 1 180.437,00 € 440.372,04 € 256.883,69 € 877.692,73 € 
Lote 2 26.940,00 € 64.656,00 € 37.716,00 € 129.312,00 € 
Base Imponible 207.377,00 € 505.028,04 € 294.599,69 € 1.007.004,73 € 
IVA 21% 43.549,17 € 106.055,89 € 61.865,93 € 211.470,99 € 
Importe Total, IVA Incluido 250.926,17 € 611.083,93 € 356.465,62 € 1.218.475,72 € 

 
3. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento abierto y pluralidad de 

criterios, para la adjudicación del contrato, al amparo de lo previsto en los Artículos 131 y 146 de la 
LCSP. 

4. A tenor de lo establecido en los Artículos 135 y 156 de la LCSP, hacer público el anuncio de licitación del 
contrato en: 

- Diario Oficial de la Unión Europea (D.O.U.E.) 
- Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M.) 
- Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (Perfil del Contratante de la Agencia) 

 

El Consejero Delegado de la Agencia 
para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: Blas Labrador Román 
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